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BANCO DE ESPA:AA

Sucursal de Toledo

BANCO DE ESPA~A

CO:\IISION CENTRAL 1\Dl\1L""IS·
TR..'!DOrt.1l DE B~"ES INCAUT....

DOS POR EL EST.-\DO

Habiéndose extraviado los res·
guardos de depósitos tran.smisi.~

bIes números 9.545 de pesetas no·
mtnales 21.500 de Deuds Interior
4%; 10.369 de pesetas nominales
5.006 ~n Denda Int.erlor 4%: 10.379,
de pesetas nominales 47.500, a
nombre de don Pármel'~es MQ-

Sucursal de Toledo llero Pardo, S:~ anunda al pú-
Habiéndose extraviado el it'eS- bUco por primera vez para el que

guardo de depósito m~~esario nú- Se crea con derechas a reclamar la
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre- me:o 3·32 de pts. nominales ·S.OOO€11 verifique dentro del plazo de un

iario de la COlLisión Central Ad- Deuda Amortizable al 5% En:1isión me~, a contar d~sde la fecha de la.
mínistrado?3. de bienes incauta- 1927 sin imp.-aesto a nombre de So- ptimera inserción de este anm:clo
dos pcr el Estado. llss. Mumalidad Patl'onal de Segu- en lQS diarios BOLETIN OFICIAI,i
Certifico: Que por el Min~terio fes contra: les accidente dd Tra- DEL EBTADO, ''Diario de Burgos~

de Justicia se ó-ice a. esta Comisión bajo y a ói5p.osición del Ministerio y <lEl Alcazar de Toledo". según d~...
Cr:ltral lo. sigtliente: del Trabajo, se anur.Ld~, al público terminan los articulos 4.0 Y 41 del

"Excmo, Sr.: Visto e! expedieD.- po: primera vez. !>ara qUe el que ReglaD:l~mto vigente del Banco de
t? i14-truk1o sobre liberación de los s-e crea con deT€cho ~ reclamar,. E"'~a; advirtiénd~ que trans
trédltos de don Francisco GaIcia lo verifique dent;o de! pJazo de I etU"i"'ido nicho pla.zo sin reelama
Lleranili. se acuerda de con!ormi-l un - mes;- a contar desde la fecha Idón alguna, la Sucurs?l expedirá
da<i con' lo i11forma-do por e&a Co- ,de l3. pr;n:e:r:l i:r:..sercióll de este ¡el cOfrespondiente dupli,::ado de di
~isióD, d~jar sinefeéto la inter- ¡3.11uudo en los diaños B?~TIN1che resgnardo. anulando ~l prim1
vención de dichos créditos por es- l,OFICBL DEL E8TADO."IY.:ano de Itiv~ y quedando ex.ento de t-oda.
ta~' aquél cOln:;:>:endido en el apar-l B.l::-gos" y "El Alcázar de Toledo",¡!',o:;s-poiJ,'iabUid3u.
tado b) d~l articu..1o cuartG de la l.si:gtm deterrr.inar:. 103 ar:.iculos 4.° y T':.'.ledo, 28 d.e junio de 1938.
prden de 3 de m.ayo de 1007. Lo que ¡41 di'1 regla!nento vigente del B<ln- ¡Ti Año T!'iu~fal -El S€cretarío inc;:
~e Orden c(;muni~::..da :,iOf el seño!11 Co de E5pal1.a: ad:\'irtién.Q~ QliiO.! !,rrino, E. Len"~:o':l-Hunt. -
}.{j!'jst:-o participo a V. F: pata .su transcurricio dicho pl~.zo sin re- i .
conocimiento y efec:c.s cOl'.siguien- c19.m::u:ión alguna. la a"2cuI"3~l ex- ¡
te.'i. D:os guard.e a. V. E. illud:.cs· -pci:.":' e: cor::eS::::;[¡::.Ji;tnt¡> dU'Pl'ea-1
ap.os.•Vito~á. 22 de m~rzo de 1938.1 do, d.~ ?irho.reS~~3.:~::>. 31,-ul<;'TIc.~ el .
nAno TriUnfal-Lws A!'ellano. Pl"üTIltlVO y o.üe-<,;.a:;~o e~~ntc de ..0-

:r..Ubricado:' • da lEsPO~1.sabitds.d. -'..- ," -

ANEXO úmcó Nú~t I5.-BOLETIN OFfCrAL DEL ESTADO.~16 J1,1:r6 "f'g3"i P.\GrNA l~:.::-=---------.----:---------------=--------- ....~ r

A ni J Dios guar>d€ a V. muchos añns.l TO:le<lo. 3 de julio de lt33._
nuo~ios . parlit' are§ B1Irg{)s. 12 de julio de 1998.- JJI Año Triul1fa1.=El 8~reta!'io in...

___ II Año Triunfal.=Cruz U3atorre~ it.~rino, E. Lennon-Hunt.

COMf810N ~'"T~ AD:Ml..~"lS- f-
TRADORA 'DE BIENEs INCAUTA- COlUISION CE..",~AL ADMThTJS-1 COMPAmA PESQUERA VIZC.\!-

DOS POR EL ESTADO TRADORA DE BIENES tNCAtiTA- I . NA, S. A.

Don Cmz Usatorre Gracia, Secre- DOS POR EL ESTADO 1 Habiéndose eómUDÍc~do a esta
tario de la Com.islóu. central Ad- Den Cruz Usatorre G!:Sci... , Secre" ~mpaiüa la desapanción del Ex-
ministradora de bienes incauta-' , I t d .•

tario .de la Con'ljsión Central Ad.- t !!icto e InscripClon ~~ acciones
dos por el Es.tado. ministradora de bienes incauta- 1!l~ero 168, conespoIlQlent.e a 18
CERTIFICO: Que !Jor el 1finis_ .. . 1 030 1 039. d 1 Es+-n' acclOnes .numeras . a - ;

t€rio de Justicia. se dice a esta Co- :Os por e.. _'Oo. del Enlacio número 169. corres..
misión central 10 sigme:.te: certifico: Que por el Ministerio pendiente· a 10 acciones, números

·"Excmo. St.: Visto el expediente de Justicia. se dice a. ~J;:m Comisión 1.!:...~ al1.=S1 "i da BAtláia'".o núme.
¡>1stnndo sobra lih.craeióü.Q.e 1.00 Central lo stguie:nte: ro 170, correspondiente a 10 accio
créditos de D. Tomás Castaño Do- "Excmo. Sr.: VISto- el expedien- nes, números 1.050 all.W9, se hace
mínguez, d-oña. Concepción Esea- te ínstrnído sobre libera~ión de lo,¡¡pI1blleo el hech.o por segun.'da yez
hl1t~ Padilla, viuda de D. Tomás créditos de HGodo y Compañía. a:!.in de que pueda expoedirse el ca
Castaño, y D. Fernando C3staño Es S. en C.u , de Barcelona•.se acuerda.: rrespon<iiente 1iú¡)licado en el caso
ca1ant~, de Madrld, se acuerda, d~ de {:on!ormkiad con lo informado de que no se presen~e reclamacIón
tonformídad con 10 informado por por esa Ü{)misión~ dejar l:in ef-eeto dentro d~ pl~ de qnince dial
esa Comisión. dejar sin efecto la 111- la intervención de diehos créditos, a cantat del de la. teeha.
tervención de dichos créciitos, p.or por estar aquélla comprend11la en Axpe-Erand1o. 1 de julio de 1938.
estar aquéllos comprendidos en el el apartado b) del artículo 4.0 de n Afio Triunfal. El Director-Ge.
?partado b') del ~rtícu1o 4.0 de la la Orden de 3 de mayo de 100'7. Lo rente, J. J. Sánc~z.
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo que de Orden comunica~a por ~1
qu~ de Orden comunicada por el Sr. Ministro participo a V. E. para
señor Ministro participo a V. E. pa- suconocimient-o y efectos consi
~':l su conocimiento..y efectos con. guientes. Dios guarde a V. E. mu
siguientes. Dios guard~ a V. E.mu- ellos .años. Vitoría, 11 de junio de
chos años. Vitoria, ·10 ms-yc 1938.- ~938_-II Año Triunfal. :Luis Are
n Año 'I'ñunfal =Luis ArellanO:. llano Rubricado."... Rubrtcado." .

Dios guarde a V. muchoS S.ñO!L Burgos, 5 de jUl!o d~ 1938.---
Burgos, 15 de julio d~ 1938.- Ir Año Tr~ul1fa1.=CrU'Z Usatorr~.

11 Año Trhmfal.=Cruz Usatorre.
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COMISION DE INCAUTACION DE
BIEÑES DE l\-1ELn.LÁ.

En el expediente que sobre d~

c1aración úe responsabilidad chjl
me hallo instruyendo contra el ve
dno de Melilla Antonia Juliá Juan,
he acordado citar; por medio del
presente y por espacio de diez días,
a cuantas personas quieran dcpo
nf1.r en p.] mismo. bien verbalmen
t:e--o -por- escrito, "in-dicanuO en este
caso sus señas y haciénqoló ante
€ste JuzgadO Especial, síto en la
calle Plus Ultra, núm. 6, de esta
plaza.

Melilla, 1~ de enero de 1~8.

n Año Trlunial.=El JueZ Especial
(ilegiMe) .

no de veinte días, a contar deoot
la publicación ~ 108 preseñ1iée,
apercibidos que de no ver.I:fJ.carlo
sufrirán el petjuicio 'a que haya:
lugar.

Da<lo en Ferrol a catorce de ju..
, nio de mil novecIentos treinta y

ocho.-lI Año Triunfal.=E1 Juez de
Primera Instancia. Luis Rubfdo.

CORDOBA

FERROL
Don Luis Rubido Diéguez, Juez de

Primera Instancia de la ciudad
y partido de El Ferrol.
Bago saber: Que en este Juzga- En el expediente que sobre de..

do de mi cargo, y de oficio, se si- puraci6n de responsabll1dad ciyU,
guen autos de juicio ur.iversal de me hallo ·instruyendo contra el Ve'
abintestato por muerte de doña cino de Mel1lla. Antonio Áv11a Mar
Joaqwlla Rico Grandal. ocurrida tínez, heacotdado, por m&:!1ó del
en Neda, donde tenía su domici- presente ed1~to, citar a t~a pe!'..
lio. el día quince de ag;:)Sto del año sana que pueda deponer en el c1
último, en estado de v1~lda de don tado expedienteJ a. :fin d~ que 10
Angel Mouriz Balado. y sin qu~ haga en el término de qu~í].~~ d1a~,

hasta el pre§ente se tengan noti- contados a partir de la·púbJicaci6n
das de la existencía de parientes de éste en el ·BOLETIN O~,
d!:ntro del cuarto grado de la fi- bien de paiabra o por escritQ, y. ~Íl

nada, y sin que se t.enga conoci- este último caso deberán ltl~éar

miento de que haya otorgz.do tes- sus señas, a~udienp.o a es~ Juz.:,
tamento yálido. gaoo Especial en MelÍlla, caiíe Plus

Por eno, y en la pieza separada Ultra, número 6.
de declaración de. her~d-erosi se li- Melilla 13 de enero de 1998.~

bra este segundo edicto. por el que n Año Triunfa1.=El Juez· E$ecia.l
s.€ llama a to<los los que se creanI(ilegible).
con derecho a la herencia, para _,.~._¡¡= •. [ .
qu:e compa.rezcan en es.te Juzga- imprenta dn B. o. del Estado .......
do a recla.maria tientl'o del térmi- BURGOS

el Establecimiento Oficial expre
sada.

Dado en Có:tdoba, a 3.0 de junio
de 19G8.-n Año Triunfal.=El Juez,
José Alcáaüá.ra. =El Secretario.
P. O., Leopóidó Romero.EDlqros Y: REQUISITORL.o\S

CARBALLINQ

C0.!tDOBA

Don JOSé Alcántara Sampelayo,
Juez de Primera Instancia del
Distrito de la :Derecha de esta
Capital.
Hago saber: Que en es1e Juzga

do y por don Juan FrancJsco Luna
López se ha instado y e~tá tram1_
tindose e~diente sobre consig
nación de euar.enta y oyho mil pe.
S"I:ta.s, a disposición del vecino de
:M:adrid don José F€rreiro Ravé,
como resto del precío de: la venta.
Que éste hizo a aquél en treinta de
Junio de 1936, de la. cas.a número
cat-orce de la calle Ambrosio M<Jra
las. de esta ciudad, y cuY·a suma
r.a. sido ingresada en la Caja Ge
nernl qe Depó"lto.s, y en atenci6n
a ignorarse ~l actual paradero del
Sr. Perreiro Ravé, se le parttcipa
por medio del pres€ute ret'erida
con~ignaclóT'.., al propio tiempO que
E~ le notlftca que la cantidad con
sd.gn~da :a .s::l. disp,o~ición queda en

DllBlSIRRCIOR DI JUSTlCII

Don ,José CrcsnoPérez, Juez de Pri
mera Instan~ia ~ Rib:i"$via, Don Angel González Torres, Inter-
con jurisdicciQn prorrogada al vt'ntor de Hacienda en la Provin-
Partido de Carlballino. da de Córdoba.
Bago públicO: Que pQr ~:uto Hago saber: Que h3.biendo su-

.de esta fecha dictaa.o en eXped.ien- .friño extravío el re~guardo número
te de juri..sdiclón voluntá¡:fa.. se de- 199 de En.Ú"ada y 8.5<n de Registro
claró la ausencia en ignora'do Pa- de Inscripción de un Depósito Ne
rad~ro de Manuel Ló.Pe~ Otero, ve_ cesario sin interés, constituido el
cino que ha stdo l1e :9i.ñ6~ de Cea 3 de julio de 1936 ..en esta Caja de
en este partido judicia.l, si bien :De~itos, a. nombre de. don José
tal'declaraCión de ause'J.cia UD sur- Urlbe y Rivera, secn~tano del Juz
tiIá efecto hasta que transéuiranIgado de Instrucción y l.~ Instancia
wis meses de ~u publica.ción en de Posadas. P?r peseta:s. 3.904,33,
los Boletines 0:frci.ales d·e la pro- por r~curso de l~~ugnaClOl1 de h~
..inda y del Estado; y a la vez se n~m:nos p~Qmovldo por D. H~raclO
hace saber que-hasta ahora. ha so- J)menez OJeda. contra el Re~stra

licita.do.la a'Ciministraclón de IQS dor de la proPl~dad.d.~l partld~ de
bienes del presunto a'USen~ 5!1 pri- Pos!1das Y a di~SlClO~ ~e dlCho
mo-hermano Ped::ro Otero· Rodri- J~zgado, J?a~a su concClID1ento ~e
guez, por lo que se llama a. dicho neral, advirtlendo que. transcurndo
ausente y a 16s que. se crean con el plazo d~ se~~nta dl~3, a .con~r En el expediente que sob:+~ de:
~jor derecho a .IDcp.a ~dmipir.tra- de la. publicaclOn de esve edicto en claración de responsabilidad civil
dón que el solicitante, que deberán el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- me hallo instruyendo contra el ve..
justificarlo con los corresp-9Ddien- ~, no se pr~sentase ('n esta Ofi- cino de :Melilla. Angel Rocillo ~li~
tes, t;locumentos al comparecer ante cma. el m~nclOnado res~uar~o, ,se varria. he a,e"ordado, por me.<iio del
este Juzgado. considerara éste nulo y sm mngun presente, citar por espacio de diez

Y:!)aJ'a su iI?-~e;rc1Qn ep" el EOLE- e!.ecto. ~Va1or, pr017edlér.dos€ a la días a cuantas personas ql.lieran
TIN OF'IOIAL DEL EsTADO expido ex~diclOn del du:pli~ado. " deponer en el mismo, bien de pa
el presente -en c.arpáf1luo a 25 de Cór.doba. a _ vein.tisle~e de Jumo .labra o por escrito Y haciéndola
junio de 1938.-:-U @o. Triunfa1.= de ID.!l nO~eCl€ntos tr;mt2 y ~hQ. ante este Juzgado Especial, sito en
El seCretario, Vicente Caamaño. U Ano TnunfaL=An""el GOllzalez. la calle Plus IDtra núm. 6, de esta.

plaza..
Melilla, 13 de enero de 19-38.

TI Año Triunfal.=El Juez Eepecial
(ilegible) .


